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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre ................................ 45 pesetas.
Semestre ..........'.......................... 85 _
Afio .............................................. 160 —
Ayuntamientos de la provin- 

cía, año ............................ 140 _

Lu suscripciones se solicitarán de la Xdminutració* 
Xvbitrioi Provincialei (Diputación Provincial).

Les de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por giro posta] u otro medio.

Todos los oagos se verificarán 
•n la Admón. de Arbitrios Provinciales 

ÍDinutación Provincial)
nú”«os que se reclamen después de 

.Tidoa c""*-'* J transcu
se ser
los delvirán

cuatro díat desde su publicación sólo 
al precio de venta, o sea a 1’50 

ñtrn.^eníC; 2 pesetas’ ,os del añ0 ant'rior. y de 
otros anos 3 pesetas. . . ’ 1

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada línea o fracción que ocupe cada anuncio 

o documento oficial que se inserte, declarado de pago, 
2 pesetas.

Los insertados en el “Parte no oficial” devengarán 
a razón de 4 pesetas por línea o fracción. Al original 
^mpañara un sello móvil de UNA peseta v otro 
de tasas provinciales de 0’2s ptas. por cada inserción.

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertariH 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste;

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los Ce..tros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Imprente 
del Hogar Pignatelli. • ' ,

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de coa- 
ruíL. donde permanecerá basta el recibo del siguiente.

Loa señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los núr<ros de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada 
semestre. ' -

, Las leyes obligan. en ,1a Península, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias de 
su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. (Código Civil).

Las disposiciones del Gobierno sen obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días 
después para tas pueblos de la misma provincia. (Lev de 3 de noviembre 
de 1887).

SECCION PRIMERA
GOBIERNO DELA NACION

Ministerio de la Gobernación

0RD1N

Disponiendo se convoque oposición libre para 
cubrir setecientas cincuenta plazas de Se
cretarios de tercera categoría.
limo. Sr.: Teniendo en cuenta que el 

número de vacantes existentes en las Se
cretarías de Ayuntamiento de tercera ca
tegoría hace necesaria la provisión, y 
que el tiempo transcurrido desde la últi
ma convocatoria general ha multiplicado 
las interinidades que determinan situa
ciones personales que es equitativo con
siderar, sin menoscabo del criterio de 
selección de la recluta de funcionarios,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
ponen

Primero. Que se celebre oposición 
libre para cubrir setecientas cincuenta 
plazas del Secretariado de tercera cate
goría, autorizando al Instituto de Estu
dios de Administración Local para que, 
con sujeción al Reglamento de 24 de ju
nio de 1941, por el que se rige, publique 
la oportuna convocatoria.

Segundo. Que los ejercicios de opo
sición serán dos: uno, escrito, que versará 
sobre cuestiones de cultura general, y 
otro, oral, que consistirá en la exposición 
de temas sobre organización administra

tiva y derecho usual, incluidos en el pro
grama que al efecto publicará el Institu
to de Estudios de Administración Local, 
previa la aprobación de este Departa
mento.

Tercero. Que los opositores que se 
hallen en posesión de los títulos de ba
chiller o Maestro nacional, o sean Ofi
ciales de los Eje'rcitos de Tierra, Mar o 
Aire, estarán exentos del ejercicio es
crito.

Cuarto. Que a los opositores que 
hubiesen prestado servicios con carácter 
interino o accidental como Secretarios 
de Ayuntamiento durante seis meses 
consecutivos, o en períodos alternos 
que sumados equivalgan a doce meses 
por lo menos, les serán computados en 
esta oposición, valorándose en un 10 por 
100 de la puntuación necesaria para ob
tener la declaración de aptitud, siempre 
que tales servicios se estuviesen prestan
do en la actualidad o hubiesen dejado 
de prestarse, al tomar posesión el Secre
tario designado en propiedad a virtud 
del concurso de tercera categoría convo
cado por Orden de 3 de junio de 1946.

Lo que digo a V. 1. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 8 de mayo de 1948. — Pérez 

González.
limo. Sr. Director general de Adminis

tración Local.
(Del «B. O. del E.» núm. 131, 

de fecha 10 5-48).

ADMINISTRACION CENTRAL

Ministerio de Trabajo

DIRECCION GENERAL DE TRABAJO 
Transcribiendo los «Estatutos Reglamentarios 
del Montepío Nacional de Previsión Social de los 
Trabajadores en la Industria de Artes Gráficas», 
aprobados por Orden de 22 de marzo de 1948, 
publicada en él «Boletín Oficial del Estado» del 

6 de abril del año en curso
(Conclusión: Véase -Boletín- ndm. 1(8)

Art. 81. De acuerdo con cuan
to se previene en el párrafo se
gundo del art. 77 de la vigente 
Reglamentación Nacional 'de Tra
bajo en la Industria de A'rtes Grá
ficas (^probado por Orden de 31 
do enero de 1948), una vez cons
tituido el Montepío, la J u n l a 
Rectora podrá someter a, la 
Asamblea Nacional propuesta de 
aumento de las cuotas estableci
das en el articulo anterior, en 
donde se razone ampliamente la 
causa o causas que motiven o 
aconsejen tal aumento.

La Asamblea Nacional, previo 
estudio e informe correspondien
te. elevará con carácter de ur
gencia la propuesta al Servicio 
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de Mutuajida'des y Montepíos La
borales a fin de que por este Or
ganismo se resuelva lo proce
dente.

Art. 82. El asociado que cause 
baja m el Montepío no tendrá 
derecho a que le sean devueltas 
las cuotas que hubiese ingresado, 
reconociéndose!^ únicamente la 
antigüedad adquirida, de acuer
do con lo que se establece en 
los artículo 17, 18 y 19 de los 
presentes Estatutos reglamenta
rios.

A'rt. 83. Do los ingresos totales 
ouo obtenga el Montepío por to
dos conceptos so destinará la 
narte necesaria para hacer efec
tivas las obligaciones "derivadas 
de las • prestaciones que Se otor
gan por los presentes Estatutos 
reglamentarios. •

Con cargo a tos mismos se 
efectuarán los gastos de admi
nistración. que se desarrollarán 
en forma presupuestaria, deter
minándose igualmente las cifras 
de reservas técnicas y de reser
vas de excedencias que pudieran 
producirse. .

Art. 84. Para atender a los 
gastos de administración del 
Montepío se dedicará, como máxi
mo el 5 por 100 de los ingresos 
brutos por todos los conceptos, 
salvo en las actividades que pue
dan desarrollarse en su día en 
los Seguros que practique la en
tidad, de acuerdo con las dispo
siciones correspondientes.

En el capítulo del presupuesto 
de gastos de administración de 
esta, entidad se destinará separa
damente la cuantía necesaria pa
ra satisfacer el canon de tutela 
y servicio oficial, el cual no po
drá ser superior al medio por 
ciento de los ingresos de la enti
dad. Dicho canon será ingresado, 
por mensualidades vencidas, en 
la cuenta que determine el Ser
vicio- Especial correspondiente.

Art. 85. La Junta Rectora del 
Montepío redactará igualmente el 
presupuesto general de ingresos 
y el de gastos de administración, 
así como el estudio y balance 
anual de cuentas. Tanto la docu
mentación presupuestaria como 
contable será sometida a la apro
bación de ía Asamblea Nacional y 
del Ministerio dp Trabajo, a tra
vés del Servicio Especial de Mu
tualidades y Montepíos Labora
les. ' i ..

- Art. 86. Las Empresas res
ponderán, en todo cáso, ante.el 
Montepío del pago de las cuotas 
correspondientes a todos los pro
ductores en ellas encuadrados. 
Para ello, cuando aquéllas reali
cen el pago de los sueldos a cada 
interesado, descontarán las cuo
tas que les correspondan y que, 
en unión de sus aportaciones, de
berán ser ingresadas, dentro de 
los plazos legalmente estableci
dos, en las cuentas corrientes a 
que se refiere el apartado segun
do del artículo 8.° de los presen
tas Estatutos reglamentarios.

CAPITULO II
De los fondos de reserva y siste

ma de contabilidad '
Art. 87. Las reservas del Mon

tepío estarán constituidas, tal co- 
mp se indica en el artículo 83, 
por dos clases de fondos: los 
afectos a las reservas técnicas y 
los correspondientes a las reser
vas de seguridad y de exceden
tes que puedan constituirse.

Art. 88. Los - fondos a que se 
refiere el artículo anterior sólo 
podrán ser invertidos en la for
ma y por el orden de preferen
cia que se establece en la Orden 
del Ministerio de Trabajo de 20 
de ener0 de 1948.

Art. 89. El Montepío desarro
llará su contabilidad por el sis
tema de partida doble, en la cual, 
además de los libros preceptivos 
de la misma —Inventarios y'ba
lances, Diario, Mayor, etc.—, se 
adoptarán los convenientes para 
su mejor desenvolvimiento, tales 
como Registro de prestaciones. 
Registro general de beneficiarios, 
etcétera. •

TITULO V
De las prestaciones

Art. 90. El Montepío Nacional 
de Previsión Social de los Traba
jadores en las Industrias de Artes 
Gráficas atenderá las obligacio
nes que sobre previsión se enu
meran en los capítulos siguientes 
y con arreglo a las normas y re
quisitos que en los mismos se es
tablecen.

CAPITULO PRIMERO 
Premios a la vejez

Art. 91. El productor que ha
ya cumplido 65 años y deje de 
prestar servicio activo por cuen
ta ajena podrá solicitar del Mon
tepío la concesión de un premio 
a la vejez.

Art. 92. Los premios a la ve
jez consistirán en una anualidad 
del salario regulador. s

CAPITULO II
Viudedad

Art. 93. Las viudas de los 
asociados y beneficiarios en ge
neral tendrán derecho a percibir 
una anualidad de! salario regula
dor, siempre que reúnan los si
guientes requisitos:

a) Que hubieran contraído ma
trimonio con cinco años de ante
lación, come mínimo, a la fecha 
de producirse el fallecimiento del 
esposo. '

b) Que al ocurrir el óbito del 
marido se encontrase éste al ser
vicio activo de alguna de las Em
presas afectadas por los presen
tes Estatutos o de baja por enfer
medad. accidente, excedencia o 
invalidez.
, c) Que el fallecimiento del es
poso haya tenido lugar con pos
terioridad al l.e de febrero de 
1T48. । '

Art. 94. También tendrá dere
cho a esta pensión el viudo po
bre, incapacitado total y absoluto 
para el trabajo, que viviera a ex
pensas del salario de la esposa 
fallecida.

CAPITULO * III '
Orfandad

Art. 95. Aquellos huérfanos 
menores de 16 años o impe
didos, totalmente incapacitados 
antes de la mencionada edad, de 
padre o madre viuda asociados 
al Montepío que fallezcan o ha
yan fallecido con posterioridad a! 
!.• de febrero de 1948, tendrán 
derecho a un subsidio de orfan
dad, con arreglo a las siguientes 
condiciones:

a) Que al producirse el falle
cimiento del padre o de la ma
dre viuda estuvieran en servicio 
activo o de baja por enfermedad, 
excedencia o invalidez.

b) Que sean hijos legítimos, 
legitimados, legalmente adopta
dos o naturales reconocidos.

Art. 96. La cuantía de los sub
sidios a que se refiere el artícu
lo anterior será, por cada huér
fano, igual al importe de un se
mestre del salario regulador del 
causante.

, CAPITULO IV
Subsidio por defunción

Art. 97. Cuando fallezca un 
asociado se concederá una in
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demnización, para gastos de en
tierro y funeral, de la cuantía de 
2.000 pesetas . •

Esta cantidad será entregada, 
previa justificación, al familiar 
mayor de edad que con el causan
te conviviera o, en su defecto, el 
Montepío se encargará de la or
ganización del entierro y de los 
sufragios por Su alma.

CAPITULO V
Enfermedad crónica

Arf. 98. Se concederá un, sub
sidio revisable por enfermedad 
crónica a los asociados benefi
ciarios del Montepío, con arreglo 
a lag condiciones siguientes:

• a) Que el asociado haya ago
tado todos los plazos del Seguro 
Obligatorio de Enfermedad.

b) Que la enfermedad que le 
imposibilite totalmente haya sido 
diagnosticada por los facultativos 
especiales que designe el Monte
pío, siempre que lo juzgue con
veniente.

c) Que se ajuste en un todo a 
las prescripciones facultativas de 
los médicos del Montepío, ya que 
en caso de contravenir el régimen 
de vida, que ordenen los mismos 
perderá automáticamente los 'de
rechos establecidos en el presen
te capítulo. / •

d) Que Ja enfermedad no ha
ya sido provocada, agravada o 
prolongada voluntariamente.

Art. 99. La cuantía del subsi- 
<dio será igual al 50 por 10o del 
salario regulador y no pudiéndo
se percibir durante un plazo su
perior a dieciocho meses.

CAPITULO VI '
Pensiones por invalidez'

Art. 100. Todo trabajador que 
agole los plazos del Seguro de 
Enfermedad, así como deje de 
percibir el subsidio establecido 
en el capítulo anterior de enfer
medad crónica, o bien sea dado 
de alta, por los facultativos del 
Montepío y se encuentre en con
diciones físicas de incapacidad 
total y absoluta para toda clase 
de trabajo, tendrá derecho a per
cibir una. pensión consistente en 
el 40 por 100 del salario regu
lador. (

Art. 101. Esta pensión será 
revisable por el Montepío cuantas 
veces lo considere oportuno, para 
observar, a través de sus faculta
tivos, si la incapacida'd persiste.

. CAPITULO Vil 
Disposiciones comunes a todas las 

prestaciones
Art ' 102. Para el percibo de 

las prestaciones establecidas en 
los \ presentes Estatutos regla
mentarios se precisará que el 
asociado tenga cubierto un perío
do de cotización al Montepío de 
dos meses, así como que lleve 
prestando sus servicioB en la In
dustria de Artes Gráficas, como 
mínimo, cinco años.

Queda exceptuado del cumpli
miento de estos requisitos el sub
sidio po-r defunción. .

Art. 103.' Se entenderá por sa
lario regulador, a los efectos 'del 
percibo de las prestaciones que 
otorgan los presentes Estatuto 
reglamentarios, el medio de los 
que sirvieron de base para coti
zar al Montepío durante el últi
mo año de servicio prestado por 
el peticionario.

Art. 104. Los subsidios y pres-< 
taciones que concede el Montepío 
serán compatibles con las pen
siones otorgadas por otros Mon
tepíos y Mutualidades o Empre
sas o cualesquiera otros Seguros.

Art. 105. Las peticiones de 
cualesquiera de las prestaciones 
establecidas en los precedentes 
capítulos se.'dirigirán al Director 
del Montepío, acompañando los 
documentos que se señalen.

Art. 106. Una vez en poder 
del Montepío las solicitudes y los 
documentos que se exijan para 
cada cáso, se formará el oportu
no expediente y, previos los infor
mes pertinentes, se resolverá lo 
que proceda en el plazo máximo1 
de treinta días, que se inte
rrumpirá si la documentación 
estuviera incompleta.

A'rt. 107. Los beneficiarios de
vengarán la pensión o subsidio 
desde el día l.° del mes siguien 
le al de haberlo solictado.

Art. 108. Las prestaciones es
tablecidas en favor de los asocia
dos' y beneficiarios, sus familia
res y derechohabientes tienen ca
rácter personal e intransferible y, 
en su consecuencia, no podrán 
ser objeto de cesión, en lodo ni 
en parte, ni servir d? garantía de 
ninguna obligación, así como 
tampoco podrán embargarse. <

Art. 109. La esposa, hijos, pa
dres sexagenarios o, en otro caso, 
aquellos familiares bajo cuyo le

cho hubisra convivido el falleci
do tendrán derecho a que se les 
hagan efectivas las prestaciones 
que el causante tuviera pendien
tes de cobro al tiempo de su fa
llecimiento, previa justificación 
que el Montepío considere opor
tuna en cada caso. i

Art. 110. Las cantidades que 
correspon*dan a los beneficiarios 
por cualesquiera de las prestacio
nes otorgadas por estos Estatutos 
reglamentarios podrán ser perci
bidas por los mismos en las en
tidades donde últimamente hu
bieran prestado sus servicios, o 
en aquellas otras que se hallen 
más cerca de su domicilio, siem
pre que la organización del Mon
tepío lo permita e interese.

Art. 112.' Contra las resolu
ciones de la Junta Rectora, dene
gatorias de prestaciones o benefi
cios, los interesados podrán enta
blar recurso de reposición ante 
la misma Junta en el plaz^ de 
diez días a partir del siguiente, 
al de la notificación. La Junta 
Rectora, en el plaz,0 máximo de 
un mes, resolverá lo procedente.

Art. 112. Sj se declarase ofi
cialmente le existencia de una 
epidemia, la Junta Rectora po
drá acordar la suspensión de be
neficios q u e estime oportuno 
mientras dure el estado anormal.

CAPITULO VIH 

Otros beneficios
A'rt. 113. Independientemente 

de las prestaciones primordiales 
que se enumeran en los presen
tes Estatutos reglameñtarios, po
drán ampliarse los fines de pre
visión social de este Montepío, y 
en favor de sus beneficiarios, por 
acuerdo de la Asamblea Nacional 
adoptado a propuesta de la Junta 
Rectora y autorizado por el Ser
vicio Especial de Mutualidades y 
Montepíos Laborales, en cada ca
so, para lo cual elevarán los es
tudios técnicos realizados y los 
informes oportunos.

La ampliación de los fines de 
la entidad a que se refiere el pá
rrafo anterior será la. siguiente:

a) Creación de Instituciones 
para huérfanos de 1os socios be
neficiarios,

b) Creación y sostenimiento 
eje Instituciones sanitarias de 
profilaxis, asistencia y convale
cencia para los' socios beneficia- 
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ríos o sus parientes en prime;.’ 
grado.

e) Préstamos oon garantía sin 
intereses a los beneficiarios por 
circunstacias especiales.

d ) Creación o ayuda a escue
las profesionales para los pro
ductores o hijos de éstos.
ve) Ayuda por paro, bien en 

concepto de préstamo o por una 
sola Vez, en' cuantía proporciona
da a las cargas familiares u otras 
circunstancias que aprecie el 
Montepío. '
i f) Las demás prestaciones es
pecíficas a que se refiere el ar
tículo 12 del Reglamento de Mu- 
tualid-ades.

TITULO VI 
‘ De la inspección e intervención

Art. 114. La inspección de las 
obligaciones establecidas en los 
presentes Estatutos reglamenta
rios y en la legislación corres
pondiente estará a cargo de la 

. Delegación Especial del Ministe
rio y de la Inspección Técnica de 
Previsión.

Art. 115. El incumplimiento 
por parte de las Empresas de las 
obligaciones que se derivan de 
los presentes Estatuaos regla
mentarios, o de las normas que 
se dicten por la Junta Rectora 
para su aplicación, será sancio
nado por los Delegados de Tra
bajo y con arreglo a las dispo
siciones vigentes.

Art. 116. La inspección y vi
gilancia del cumplimiento de los 
preceptos reglamentarios del 
Montepío, en cuanto se refiere a 
lag obligaciones de Empresas y 
productores beneficiarios, estará, 
a cargo del Ministerio de Traba
jo, de las Delegaciones de Tra
bajo o Inspección Nacional de 
Trabajo. I

Art. 117. Los asociados'en ge
neral, tanto las Empresas como 
productores beneficiarios, facili
tarán la labor informadora a di
cha inspección y vigilancia, alla
nando las dificultades que pue
dan encontrar en el desempeño 
de sus funciones, pudiend.o lle
gar, en caso contrario, a incu
rrir en responsabilidad y ser ob
jeto de sanción.

Art. 118. Conforme a lo que 
se determina en la Ley de Mon
tepíos y Mutualidades.*^, corres
ponderá a la Magistratura de 
Trabajo el conocimiento de las 

cuestiones de carácter conten
cioso que puedan surgir entre el 
Montepío y sus asociados sobre 
cumplimiento, existencia o de
claración de sus obligaciones y 
derechos respectivos,„ cuando 
previamente se hayan agotado los 
procedimientos que los presentes 
Estatutos reglamentarios esta
blecen y regulan.

TITULO VII
Disposiciones generales

Art. 119. Para que el Monte
pío pueda proponer la reforma 
de estos Estatutos reglamenta
rios será preciso que exista la 
conformidad de la mitad más 
uno de los miembros de la 
Asamblea Nacional en sesión 
convocada al efecto. *

Art. 120. Para que , entre en 
vigor cualquier modificación de 
estos . Estatutos reglamentarios 
es necesario que, una vez pro
puesta a la Asamblea Nacional 
por la Junta Rectora, eleve aqué
lla sus acuerdos al Ministerio de 
Trabajo para su aprobación.

Art. 121. La Junta Rectora, a 
propuesta del Director, determi
nará el personal que sea necesa
rio para atender a la buena mar
cha del Montepío.

Art. 122. Cuando los benefi
ciarios no reclamen las prestacio
nes correspondientes dentro del 
plazo de dos años, contados a 
partir del momento en que se 
produzcan los hechos que las 
•ocasionen, perderán todo dere
cho a su percepción.

Art. 123. En aquello no pre
visto en los presentes Estatutos 
reglamentarios se estará, en un 
todo, a lo que se determine en la 
Ley y Reglamento de Mutualida
des y Montepíos, o a lo que, en 
su caso, disponga el Ministerio 
de Trabajo.

Art, 124. El Montepío, dentro 
de las cuarenta y ocho horas si ■ 
guíenles a la celebración de las 
reuniones -ordinarias y extraor
dinarias de la Asamblea Nacio
nal, de la Junta Rectora y de h 
Comisión Permanente, remitirá 
certificación de los acuerdos 
adoptados al Servicio Especial de 
Mutualidades y Montepíos Labo
rales. Dichos acuerdos, para que 
tengan validez, serán confirmados 
por el Servicio antes de haber 
transcurrido los quince días si
guientes a su recepción. Sia 

embargo, serán considerados co
mo válidos tales acuerdos si, des
pués de transcurrido el plazo se
ñalado, el Servicio no hubiera he
cho uso del derecho de veto.

Asimismo el Ministerio de Tra
bajo, a través del Servicio Espe- 

■ cial de Mutualidades y Monte
píos Laborales, ejercitará el dere
cho de veto de acuerdo -con lo 
dispuesto en la Ley de Mutuali
dades y Reglamento para su apli
cación, en cuanto a las personas 
que sean designadas para ocu
par los cargos de los órganos 
rectores.

Art. 125. Los miembros de la 
Asamblea Nacional y Junta Rec
tora que por razón de su trabajo 
no residan en la localidad donde 
tiene su domicilio el Montepío 
podrán percibir una dieta por 
desplazamiento, que fijará la 
Junta Rectora, de acueid,0 con la 
distancia y demás razones esti
mables a juicio de la misma.

DISPOSICION ADICIONAL
Art. 126. Las normas que an

teceden tendrán carácter, de pro
visionales hasta transcurridos do
ce meses 'después de promulgar
se los presentes Estatutos regla
mentarios, por lo cual, y antes de 
cumplirse los quince, la Jun
ta Rectora del Montepío, con la 
aprobación de la Asamblea Na
cional, elevará al Servicio Espe
cial de Mutualidades y Montepíos 
Laborales un estudio detallado, 
en el que, teniendo en cuenta 
las enseñanzas de ese primer 
período de la vida corporativa de 
la entidad, se propongan las mo
dificaciones que deban introdu
cirse en Jos presentes . Estatutos 
reglamentarios para el mejor 
cumplimiento de los fines de la 
Institución. '

DISPOSICIONES TRANSI
TORIAS .

Art. 127. Para el nombramien
to de los miembros que han de 
integrar la primera Asamblea Na
cional provisional, las Delegacio
nes de Trabajo y las C. N. S. pro
pondrán. al Organo central co
rrespondiente del Ministerio de 
Trabajo los candidatos que esti
men convenientes, a fin de que 
dicho Servicio nombre a los que 
hayan de integrar la expresada 
Asamblea en su primer período 
de funcionamiento. • 1 j
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Art. 128. Tan pronto como se 
establezca el documento de iden- 
ti'dad profesional, será condición 
indispensable, para la percepción 
de cualquiera de las prestaciones 
■otorgadas por los presentes Esta
tutos reglamentarios, que los 
beneficiarios se hallen en pose
sión del mismo, así como Que 
tengan cubiertos en debida forma 

. Núm. 2.481

Excelentísima Diputación Provincial de Zaragoza

De conformidad con lo dispuesto en el art. 297 del Estatuto Provincial y 
disposiciones concordantes, se hace público que la Cuenta general relativa al 
presupuesto extraordinario de siete millones de pesetas concedidas por el Estado 
para realizar obras de construcción de caminos vecinales al objeto de aminorar e] 
paro obrero en esta provincia, cuyo resumen se inserta a continuación, queda ex
puesta en la Secretaría de esta Corporación de mi presidencia durante el plazo de 
quince días, durante los cuales y ocho subsiguientes pueden formularse reclama, 
ciones ante la propia Corporación. .

Zaragoza, 11 de mayo de 1948.—El Presidente, José-María García Belenguer

DEPOSITARIA DE FONDOS PROV1NCIÁLES

CUENTA DEFINITIVA cjue rinde el Depositario de fondos de esta Excma. Diputación 
Provincial de Zaragoza, correspondiente al Presupuesto extraordinario de siete millones 
de pesetas gue gueda mencionado más arriba y gue comprende las operaciones de ingresos 
y pagos realizados desde el dia 27 de septiembre de 1945 al 25 de noviembre de 1946, 
* saber:

CARGO Peselas

Cap..l.°, art. 1.®, partida 1.": 
Castos y subvenciones del Estado.................... -.............. . ... 6.999.989.08

DATA
Cap. 1.*, art. 1.®, partida l-a:

Construcción de caminos vecinales................................................  6.999.989'08
Diferencia............................ *

De forma que, importando el cargo 6.999.989'08 pesetas y la Data igual can. 
tidad, justificados uno y otra con los documentos que se acompañan a las rela
ciones respectivas, no queda existencia alguna disponible, como queda demostrado-

Zaragoza, 20 de abril de 1948.— El Depositario, Antonio Ferrer.

INTERVENCION DE FONDOS PROVINCIALES

Examinada la precedente Cuenta, así como los asientos de los libros de con
tabilidad de la oficina de mi cargo y los documentos de su justificación, los cuales • 
obran en mi dependencia, está en un todo conforme con. los mismos.

Zaragoza, 25 de abril de 1948.—El Interventor provincial, Ruperto López 
Conde. — V.® B ®: El Presidente, José-María García Belenguer.

los recuadros oportunos, muy es
pecialmente en lo que. se refiere 
a las fechas de altas y bajas en 
las Empresas, nombre 'de éstas y 
salario que perciben, no debiendo 
faltar en ningún caso los sellos 
de control de colocación y paro 
de la respectiva oficina.

(Del “B. O. del E.” núm. 124, 
. de fecha 3-5-1948).

SECCION QUINTA
Núm. 2.466

Ayuntamiento de la S. H. e I. Ciudad 
de Zaragoza

El Excmo. Ayuntamiento, en sesión 
plenaria celebrada el dia 21 de abril úl
timo, a instancia del Consejo Local de 
Sanidad y como complemento de las 
disposiciones contenidas en los arts. del 
332 al 341, ambos inclusive, de las Or
denanzas de Policía Urbana (tomo 1), 
acordó lo siguiente:

1 .° Queda terminantemente prohibida 
la venta en las carnicerías de productos 
que no sean las carnes frescas, saladas, 
ahumadas o embutidas, que dieron lugar 
a la licencia de apertura del estableci
miento.

A los contraventores de esta disposi
ción les será.retirada, por razones sanita
rias, la licencia de apertura, sin perjuicio 
de la sanción económica que pueda caber
les al amparo de lo dispuesto en los ar
tículos del 453 al 464 de las Ordenanzas 
citadas y de aquellas otras sanciones 
comprendidas en la legislación general 
de Abastecimientos.

2 .° Que por los servicios de inspec
ción se requiera a cuantos casos han si
do denunciados y aquellos otros que de 
comprobación especial resulten, para 
que inmediatamente ajusten sus ventas a 
las disposiciones contenidas en las Orde
nanzas Municipales y en el acuerdo que 
precede.

Lo que se publica para general conoci
miento, signific ando que coordinándola 
normas que integran dichas Ordenanzas 
y este acuerdo a que nos referimos, son 
incompatibles en un mismo local la ven
ta de carnes frescas, saladas, ahumadas 
embutidas con la de cualquier otro ar
tículo, incluidos los despojos o menuce
les,sea de procedencia animal, vegetal o 
mineral. Que igualmente lo está, a virtud 
de precepto concreto que figura en 
aquéllas, la venta simultánea y en un 
mismo local de pescados con otros pro
ductos, de cualquier procedencia o natu
raleza.

Zaragoza, 7 de mayo de 1948.— El Al
calde ejerciente, José María Sánchez 
Ventura.—Por acuerdo de S. E.: El Se
cretario, Luis Aramburo.

Núm. 2.477
El Ayuntamiento Pleno, en sesión ce

lebrada el día 21 de abril último, 
aprobó la imposición y reparto de cuo
tas de la contribución especial por insta
lación de los servicios de agua y vertido 
en la calle de Nuestra Señora del Perpe
tuo Socorro y otras del mismo sector.

Y en cumplimiento del artículo 236 
del Decreto de 25 de enero de 1946, se 
expone al público el expediente durante 
quince días hábiles, en los cuales y siete 
más se podrán presentar las reclamacio
nes a que hubiere lugar.

El plazo comenzará a contarse a par
tir del día siguiente al en que aparezca



706 «•LfiriN •FÍCÍAL

este anuncio en el «Boletín] Oficial» de 
la provincia.

Zaragoza, 12 de mayo de 1948.— El 
Alcalde, losé María Sánchez Ventura.— 
P. A. de S. E.: El Secretario, Luis Aram- 
buro. v

Núm. 2.482
Distrito Forestal de Zaragoza

JEFATURA
De acuerdo con lo dispuesto por la 

,Dirección General del Patrimonio Fo
restal del Estado, se da comienzo al ex
pediente de deslinde del monte «Salce

-do», sito en Villarroya de la Sierra, nú
mero 18, de los de Utilidad Pública de 
la provincia.

El Ingeniero operador del mismo será 
el de la Brigada de Aragón del Patrimo
nio Forestal del Estado, cuyas oficinas se 
hallan en la Avenida del General Mola, 
núm. 28, en Zaragoza.

El acto del apeo de límites se comen- 
zatá el día 18 de agosto del presente 
año, a las ocho horas, en el lugar deno
minado «Collado de la Degollada», que 
es mojón de Aranda de Mpncayo, del 
monte «Salcedo» y del monte «Valde- 
maguillo».

En un plazo que termina el día 18 de 
julio de 1948, se entregarán al Ingeniero 
operador, en las oficinas citadas, los do
cumentos acreditativos de la propiedad 
mediante su inscripción en el Registro, 
o de la posesión no interrumpida y pa
cífica durante más de treinta años, por 
todas aquellas personas jurídicas o na
turales que tengan fincas colindantes o 
enclavadas dentro de dicho monte o se 
consideren afectadas por este deslinde.

Pasado dicho plazo, de acuerdo con el 
Real Decreto de l.° de febrero de 1901, 
no se admitirán documentos ni alegatos.

Zaragoza, 1 3 de mayo de 1948. —El 
Ingeniero-Jeíe, Manuel Esponera.

SECCION SEXTA
Núm. 2.308 

CALATAYU.D
Habiendo sido aprobadas por este 

Excmo. Ayuntamiento todas las cuentas 
comprendidas en la Sección 3.a del 
Capítulo XIII, Til tilo 3.° del Decreto de 
25 de enero de 1946, quedan expüestas 
al público por plazo de quince días, 
durante los cuales y ocho días más se 
admitirán los reparos y observaciones 
que puedan formularse, de conformidad 
con el ait. 352 de tal precepto legal.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Calatayud, 3 de mayo de 1948.— 
León Clemente Morón.

Núm. 2.364
TARAZONA

CONVOCATORIA 
para provisión en propiedad de vacantes de em
pleados municipales de este Ayuntamiento de 

carácter subalterno
Por acuerdo municipal de este Exce

lentísimo Ayuntamiento fecha 30 de mar

zo de 1948, se sacan a concurso-oposi
ción las siguientes plazas del personal 
subalterno del Ayuntamiento, para cu
brirlas en propiedad:

Primero. Una plaza de lefe de la 
Guardia Municipal, dotada con el sueldo 
anual de 6.250 pesetas, para el turno de 
excombatientes.

Segundo. Una plaza de Jefe de Ce
ladores de Exacciones de Rentas, de 
Servicio de Inspección de Rentas y Exac
ciones, dotada con el sueldo anual de 
6.250 pesetas y gratificación, también 
anual, de 1.500 pesetas, en turno de libre 
concurrencia.

Tercero. Las condiciones del con
curso-examen, documentación a presen
tar, Tribunales y plazos y fechas respec
tivas, así como el programa, constan en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia de Za
ragoza de fecha 12 de abril y anuncio 
rectificatorio de 3 de mayo actual, 
obrante todo en la Secretaría municipal 
a disposición de los interesados, de 
acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 17 
de julio de 1947 y disposiciones comple
mentarias.

Tarazona, 5 de mayo de 1948. —El 
Alcalde, Luis Martínez.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION_DE JUSTICIA

Núm. 2.460
Audiencia Territorial de Zaragoza

Por el presente se cita y requiere a 
los herederos de D. Máximo Germán Pa
lacios para que en término de diez días, 
a partir de la publicación del presente, 
comparezcan en el rollo de apelación 
de los autos de juicio de menor cuantía 
promovidos por Comercial Anónima 
Morales Roy, contra dicho señor y que 
penden de apelación interpuesta por 
D. Máximo Germán ante esta Audiencia 
Territorial, bajo apercibimiento de que 
de no verificarlox se les tendrá por apar
tados y desistidos déla misma.

Zaragoza a ocho de mayo de mil no
vecientos cuarenta y ocho.—J. Balles
teros.

JUZGADOS DE 1.a INSTANCIA
. Núm. 2.376

JUZGADO NUM. 2

Cédula de citación
El señor Juez de instrucción del Juz

gado número 2 de Zaragoza, por resolu
ción de esta fecha dictada en sumario 
número 195 de 19.48, sobre abandono 
de familia, ha acordado se cite al denun
ciado Eusebio Lapuente Máñez, cuyo 
paradero se ignora, para que en el plazo 
de tercero día / comparezca ante este 
Juzgado con el fin de recibirle declara
ción, con apercibimiento que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio a que ha
ya lugar en derecho.

Zaragoza a cinco de mayo de inil no
vecientos cuarenta y ocho. — El Secre
tario: P. H., Mariano Torrijos.

Núm. 2.331
JUZGADO NUM. 2 *
Cédula de citación

El señor Juez de instrucción del Juz
gado número 2 de Zaragoza, por reso
lución de esta fecha dictada en suma

' no núm. 127 de 1948, sobre hallazgo 
de un feto, ha acordado se cite al tes
tigo José Lerma Duque, para que en 
plazo de tercero día comparezca ante 
este Juzgado con el fin de recibirle de
claración, con apercibimiento quede 
no verificarlo le parará el perjuicio a 
que haya lugar en derecho.

Y para que sirva de citación al refe
rido testigo,* cuyo paradero se ignora, 
se expide la presente en Zaragoza a 
primero de mayo de mil novecientos 
cuarenta y ocho.—El Secretario: P. H., 
Mariano Torrijos. • :

Núm. 2.485
JUZGADO NÚM. 2

D. Luis Bermúdez Acero, Magistrado, 
Juez de primera instancia del Juzgado 
número 2 de Zaragoza;
Hago saber: Que para hacer efectivas 

responsabilidades impuestas a D. Loren
zo Ortiz Martínez, en ejecutivo instado 
por D. Carlos VeJilla Moya, se sacan a 
la venta en pública subasta por primera 
vez, que tendrá lugar en la sala-audien - 
cia de este Juzgado el día 8 de junio 
próximo, a las once y media horas, los 
bienes siguientes:

Una balanza automática «Mobba,» de 
un platillo, para 8 kilogramos, en pese
tas 1.300 •

Un aparato radio, marca «R. C. A.» 
dos ondas, ocho lámparas, en 750

Una mega comedor, usada, en 250
Un mostrador madera de 1'50 por 

0'60, con cajón, en 150
Un mostrador madera, con tres depar

tamentos cristal y un cajón en el centro, 
de 1'50 por 0'60, en 150.

Dos estanterías barnizadas de tres pi
sos de 3 por 3, en 75.

Cien paqueteas malte «Mocafiar,» de 
1/4 cada uno, en 210.

Total, 2.885 pesetas

Para tomar parte en dicha subasta de
berán los licitadores consignar previa
mente en la mesa del Juzgado el 10 por 
100 de la tasación y exhibir su cédula 
persqnal, sin cuyos requisitos no serán 
admitidos, sin que sean admisibles pos
turas que no cubran las dos terceras par
tes de la tasación, hallándose los bienes 
reseñados en poder del deudor Sr. Or- 
tín, domiciliado en esta ciudad (calle de 
San Lázaro, 4).

Dado en Zaragoza a trece de mayo 
de mil novecientos cuarenta y ocho.— 
Luis Bermúdez Acero. — El Secretario 
Manuel Bibián. ,

Núm. 2.409
' JUZGADO NUM. 3 

Cédula de citación
En virtud de lo acordado por el se

ñor Juez de instrucción en el sumario 
núm. 183 1948, sobre estafa por hospe
daje, se cita al denunciado José--Anto-
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nio Navarro Pola, cuyo actual domi
cilio o paradero se ignora, para que 
dentro de ios cinco días siguientes a la 
publicación de la presente en el Bo l e 
t ín  de esta provincia com
parezca ante este Juzgado para ser oído 
en el sumario arriba indicado, aper
cibiéndole que de no efectuarlo le pa
rará el- perjuicio procedente en dere
cho.

Zaragoza a ocho de mayo de mil no
vecientos cuarenta y ocho.—El Secre
tario: P. H., B. Epifanio Magro.

Núm. 2.385
BORJA -

D. Mariano Jiménez Motilva, Juez de * 
. instrucción de 1a ciudad de Borja y su 
partido;
Por el presente ruego a todas las au

toridades y encargo a los agentes de la 
Policía judicial procedan a la busca y 
rescate de la miel de seis colmenas sus
traída al vecino de Trasobares Ciríaco 
Sancho Laborda, procediendo a la de
tención de las personas en cuyo poder 
se encuentren si no acreditan su legíti
ma adquisición, así como el que resulta
re autor de la sustracción, poniendo uno 
y otro a disposición de este Juzgado y 
a efectos del sumario seguido en este 
Juzgado con el número 34 de 1948, so
bre hurto.

Dado en Borja a cinco de mayo de 
mil novecientos cuarenta y ocho. — El 
Juez de instrucción, Mariano Jiménez 
Motilva.—El Secretario déla adminis
tración de justicia de este Juzgado, Car
melo Molíns.

Núm. 2.387 
BORJA

D. Mariano Jiménez Motilva, Juez de 
instrucción de la ciudad de Borja y su 
partido;
Por e! presente ruego a todas las au

toridades y encargo a los agentes de la 
Policía judicial procedan a la busca y 
rescate de una magneto sustraída del 
tractor marca «Internacional,» C. V., 
número 199.326, en la noche del 13 al 
14 de abril último a Cesáreo Cabestré 
Larraz, vecino de Tauste, en término de 
Gallur, procediendo a la detención de 
las personal en cuyo poder se encuen
tren si no acreditan su legítima adquisi
ción, así como el que resultare autor de 
la sustracción, poniendo uno y otro a 
disposición de este Juzgado caso de ser 
habidos, pues así lo tengo acordado por 
providencia de esta fecha dictada en el 
sumario seguido en este Juzgado con el 
número 33 de 1938, sobre hurto.

Dado en Borja a cinco de mayo de 
mil novecientos cuarenta y ocho. — El 
Juez de instrucción, Mariano Jiménez 
Motilva.—El Secretario de la Adminis
tración de justicia de este Juzgado, 
Carmelo Molíns. •

Núm. 2.434 "
LA ALMUNIA DE DOÑA CjODlNA
D. Julio García Rosado, Juez de primera 

instancia de La Almunia de Doña Go- 
dina y su partido;
Hago saber: Que en los autos de juicio 

ejecutivo en reclamación de 12.130 pe

setas, seguidos en este Juzgado con el 
núm. 44 de 1946, a instancia del Procu
rador D. Alfonso Lozano Cabeza, en 
nombre y representación del Banco Za
ragozano, contra la persona o personas 
que resulten ser herederos de D.a María 
Luisa Vera Sempere, o heredero, cuyos 
nombres, apellidos, así como residencia 
o domicilio son desconocidos, intereses 
legales de aquella cantidad y costas, hoy 
en períódo'de ejecución de sentencia, se 
acordó sacar a pública subasta y por 
primera vez los bienes que luego se 
dirán, para cuyo acto se señala el próxi
mo día 16 de junio y hora de las once 
de su mañana en la sala-audiencia de 
este Juzgado; que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras par
tes del tipo de tasación, y que para 
tomar parte en la subasta deberá consig
narse en la mesa del Juzgado el 10 por 
100 del tipo de la misma o acreditar 
haberla consignado en él establecimien
to correspondiente; que los bienes no 
aparecen gravados con carga alguna, no 
existiendo presentado título alguno en 
el Diario del Registro de la Propiedad 
del partido por e! cual se transfiera o 
grave la expresada finca; los títulos de 
propiedad de la finca estarán de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado 
de primera instancia para que puedan 
examinarlos los que quieran tomar parte 
en la subasta, previniéndose, además, 
que los licitadores deberán conformarse 
con ellos y que no tendrán derecho a 
exigir ningunos otros. -

Bienes (jue se subastan-.
Una casa sita en la calle Mayor, de

marcada con el número 18; linda-, dere
cha, María Otal; izquierda, herederos de 
Vicente Guillén, y espalda, casa de los 
vendedores. Inscrita al mismo nombre, 
tomo 867, folios 50 vuelto, 52 y 53, va
lorada en el correspondiente informe de 
tasación en 100.000 pesetas.

Que según la inscripción primera de 
fecha 31 de enero de 1888 de la finca 
número 1.858, obrante al folio 50 del 
tomo 867 del archivo, libro 46 de Ala- 
gón, al enajenarla los cónyuges D. An
tonio Vera Sensebe y D.a María Casbas 
Fuertes a D. Lorenzo Giménez Casbas, 
se reservaron aquéllos el derecho de 
habitación en todo el piso principal de 
dicha finca durante la vida de ambos, 
según escritura de venta otorgada en 
Alagón el 16 de noviembre de 1887, 
ante el Notario D. Juan José Esteban 
Royo.

Dado en La Almunia de Doña Godi- 
na a ocho de mayo de mil novecientos 
cuarenta y ocho.—El Juez de primera 
instancia, Julio García.—Ante mi: El Se
cretario, Fausto Moya.

Núm. 2.291
CUEVAS DEL ALMANZORA 

(ALMERIA)
D. Juan Márquez Pérez: accidentalmen

te Juez y 16 instrucción de Cuevas 
del Alman^ora (Almería) y su partido;
Por^virtudjdel presente, se cita y lla

ma a D. Benito García Bierna Mauri, 
Ingeniero industrial, natural de Madrid, 
y que según noiticias presta sus servi
cios en una Empresa que se desconoce 
en Zaragoza, para que en unión de su 
esposa, D.a Margarita San Juan, com
parezcan ante este Juzgado en el térmi
no de diez días,al objeto de prestar de
claración como testigos en el sumario 
que se instruye núm/84 de 1948, sobre 
violación de Manuela Llorena Martínez, 
apercibiéndoles del perjuicio que lespa- 
rará de no hacerlo.

Dado en Cuevas del Almanzora' a 
venintinueve de abril de mii novecien
tos cuarenta y ocho.—J.uan Márquez 
Pérez.—El SecretariÓ, (ilegible).

JUZGADOS MUNICIPALES
Núm. 2.275

JUZGADO NUM._2

D. Plácido Goñi Domínguez, Abogado, 
Secretario del Juzgado municipal 
número 2 de Zaragoza;
Doy fe: Que en el juicio verbal de 

faltas que se tramita ante este luzgado 
municipal con el número de 1947 
sobre hurto, contra Alfonso Arroyo 
Ayala y Jerónimo Marco, se ha practi
cado la siguiente tasación y liquidación 
de costas: Derechos señores Juez, Fis
cal y Secretario, 10,80 pesetas; dere
chos Agentes judiciales, 12 pesetas; 
reintegro de papel invertido, 4,25 pe
setas; derechos por supensión del juicio 
1,80 pesetas; derechos señores Juez, 
Fiscal y Secretario, en ejecución de 
sentencia, 9,60 pesetas; derechos 
Agentes judiciales, 2.60 pesetas; total, 
41.05 pesetas.

Y para su pubiicación en el Bo l e t ín  
de esta provincia, y para que 

sirva de notificación y requerimiento a 
dichos condenados Alfonso Arroyó 
Ayala y Jerónimo Marco, extiendo la 
presente en Zaragoza a treinta de abril 
de mil novecientos cnarenta y ocho.— 
El Secretario, P. Goñi.

Núm. 2.294
JUZGADO NUM. 2

Cédula de notificación y requerimiento
En el juicio verbal de faltas seguido 

en este Juzgado bajo el núm. 171 de 
1948, sobre escándalo, contra Fernan
do Fernández Montoya, se ha practi
cado la siguiente tasación de costas:

Derechos de los señores, Juez, Fiscal 
y Secretario, 10*80 pesetas; derechosde 
Agentes judiciales, 3; reintegro de papel 
invertido, 1*75; ejecución de sentencia: 
derechos de los señores Juez, Fiscal y 
Secretario, 9*60; Agentes judiciales, 
2‘60; total, 27*75, y multa de 25 pese-

Y con el fin de que dicho condenado 
haga efectivas tales responsabilidades 
seguidamente al aparecer publicada ^n 
el nouíTtN r ic ia l  de esta provincia 
la presente cédula, expido la presente 
en Zaragoza a treinta de abril de mil 
novecientos cuarenta y ocho. —El Se
cretario, P. Goñi.



708 B«LWIN OPI0IAL

Núm. 2.295
JUZGADO NUM. 2

Cédula de Notificación y requerimiento
En el juicio verbal de faltas seguido 

m^o8te Juz8ad° bajo el número 168 de 
1948, sobre escándalo, contra Fernando 
Fernández Montoya, se ha practicado la 
siguiente tasación de costas:
Derechos de los señores, Juez, Fiscal y 

Secretario, 10'80 pesetas; derechos de 
Agentes judiciales, 3; reintegro de papel 
invertido, 1'75; ejecución de sentencia: 
derechos de los señores Juez, Fiscal y 
Secretario, 9'60; Agentes judiciales, 

1 2'60; total 37'75, y multa de 25 pesetas'
Y con el fin de que dicho condenado 

haga efectivas tales responsabilidades 
en este Juzgado municipal número 2, 
seguidamente al aparecer publicada la 
presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia, expido la presente en Zaragoza 
a treinta de abril de mil novecientos 
cuarenta y o c h o. — El Secretario, 
P.Goñi.

Núm. 2.393
JUZGADO NUM. 2
Cédula de citación

Según lo acordado por el señor Juez 
municipal ejerciente en este Juzgado 
D. Francisco de Asís Sancho Rebulli
da, en el juicio de faltas núm. 72 de 
1948, sobre daños, se cita de compa
recencia ante este Juzgado municipal 
(sito en Predicadores, núm. 62, 2.°) 
para el día 29 de mayo, a las diez 
horas de su mañana, a José Ma

ría Elorea, chofer, que tuvo su do
micilio en Andorra, y hoy en ignora
do paradero, a fin de celebrar el opor
tuno juicio de faltas, debiendo de com
parecer con los medios de prueba que 
estime por conveniente.

Y para que sirva de citaci'n en for
ma al denunciado, expido y firmo la 
presente en Zaragoza a siete de mayo 
de mil novecientos cuarenta y ocho.— 
El Secretario, Jaime Beneded.

Núm. 2.508
JUZGADO NUM. 2 x

D. José Franco Molina, Juez municipal 
del Juzgado número 2 de Zaragoza, 
Hago saben Que en el juicio de faltas 

seguido ante este Juzgado bajo el nú
mero 214 de 1948 contra Joaquín Tapia 
Borroy, sobre hurto, se ha dictado la sen
tencia cuyo encabezamiento y parte dis
positiva dicen así:

«Sentencia.—En Zaragoza a 5 de ma
yo de 1948. El señor D. José Franco, 
Juez municipal del Juzgado número 2- 
habiendo visto las presentes diligencias 
de juicio verbal de faltas seguidas entre 
partes, de la una el Ministerio fiscal en 
representación de la acción pública, y 
Juaquín Tapia Borroy, de la otra, como 
denunciado, cuya edad y demás circuns
tancias ya constan anteriormente; y 

Fallo: que debo condenar y condeno 
a Joaquín Tapia Borroy a la pena de do
ce días de arresto menor en prisión y 
costás del Juicio, con devolución de los 
trozos de plomo sustraídos a quien 
acredite ser su dueño. Así por esta mi 

sentencia, lo pronuncio, mando y firmo. 
José Franco Molina». (Rubricado).

Es conforme con su original al que 
me refiero. Y para que sirva de notifica
ción en forma al condenado Joaquín Ta
pia Borroy, expido el presente en Zara
goza a ocho de mayo de mil nove
cientos cuarenta y ocho.—José Franco 
Molina. —El Secretrio P. Goñi.

Núm. 2.451
JUZGADO NUM. 3

Cédula de citación
Según lo acordado por el señor Juez 

municipal ejerciente en este Juzgado, 
D. Francisco de Asís-Sancho Rebullida' 
en el juicio de faltas núm. 202 de 1948, 
sobre malos tratos, se cita de compare
cencia ante este Juzgado (sito en Predi
cadores, núm. 62, 2.°) para que el día 
29 de mayo, a las diez horas de su ma
ñana, a Agustina García Lafuente, que 
tuvo su domicilio en San Juan de la Pe
ña, 244, y hoy de ignorado paradero, a 
fin de celebrar el oportuno juicio de 
faltas, apercibiéndole que de no compa
recer le parará el perjuicio que hubiere 
lugar, debiendo de comparecer con los 
medios de prueba que estime por con
venientes.

Y para que sirva de citación en forma 
a la denunciada, expido y firmo la pre
sente en Zaragoza a once de mayo de 
mil novecientos cuarenta y ocho. —El 
Secretario, Jaime Beneded.

PARTE NO OFICIAL
Núm. 2.483

Banco Aragonés de Crédito
Se convoca a |unra general extraor

dinaria para el día 25 del actual en el 
domiclio social (Coso, 67), a las doce 
de la mañana, siendo objeto de la con
vocatoria la ampliación del art. 20 de 
los Estatutos. .

Los señores accionistas tendrán de
recho de asistencia en la forma que 
prescriben dichos Estatutos.

Zaragoza, 13 de mayo de 1948.—El 
Secretario del Consejo de Administra
ción, Nicanor Pardo Lanuza.

Núm. 2.505

Gremio fiscal de fabricantes 
y vendedores de helados

Paradarcumplimiento a lo ordenado por 
el Excmo. Ayuntamiento y de acuerdo 
con las disposiciones vigentes, se con
voca a todos los industriales de este 
Gremio fiscal para la reunión que se ha 
de celebrar el día 4 de junio próximo 
en el salón de actos de la C. N. 3., a 
las doce horas en primera convocatoria 
y a las doce y treinta horas en segunda, 
para proceder al nombramiento en pro
piedad de Síndicos y clasificadores y 
redacción del Estatuto.

Zaragoza, 12 de mayo de 1948.—El 
Presidente, Ramón Más.—V.° B.®: El 
Alcalde, José-M.a Sánchez Ventura.

Núm. 2.505
Gremio fiscal de detallistas de ultrama
rinos, comestibles, almacenistas y deta

llistas de vinos embotellados y licores
Para dar cumplimiento a lo ordenado 

por el Excmo. Ayuntamiento y de 
acuerdo con las disposiciones vigentes, 
se convoca a todos los industriales de 
este Gremio fiscal para la reunión que 
se ha de celebrar el día 4 de junio 
próximo, en el salón de actos de la 
C. N. S., a las veintidós horas en pri
mera convocatoria y a las veintidós y 
treinta horas en segunda, para proceder 
al nombramiento en propiedad de Sín
dicos y clasificadores y redacción del 
Estatuto.

Zaragoza, 12 de mayo de 1948 —El 
Presidente, José María Buisán.— Visto 
bueno:EI Alcalde, José-Maiía Sánchez 
Ventura.

Núm. 2.509
Comunidad de Regantes 

de la villa de Ambel
En cumplimiento de lo que determina 

el art. 52 y para tratar de los asuntos 
previstos en el 60 de las Ordenanzas, 
esta Comunidad de Regantes celebrará 
Junta general ordinaria en el salón de 
la Casa Consistorial de esta villa de 
Ambel, el día 30 del actual y hora de 
las once y media de su mañana.

La falta de número de asistentes dará 
lugar a celebrar el acto en segunda con
vocatoria en el mismo local, el mismo 
día y hora de las doce.

Ambel, 11 de mayo de 1948.—El 
I residente de la Comunidad, Vicente 
Berna.

Núm, 2.510

Constructora Inmobiliaria Urbanizadora 
Vasco Aragonesa, S. A,

(C. 1. U. V. A S A.)
Domicilio social: Independencia, núm. 4

El Consejo de Administración de 
esta Sociedad convoca a los señores 
accionistas a Junta general ordinaria, 
que se celebrará en esta ciudad el día 
26 del corriente, a las cinco de la tarde, 
en el salón de actos de la Cámara Ofi
cial de Comercio (Don Jaime I, núme
ro 18), para deliberar sobre él balance 
y memoria del ejercicio de 1947.

Los señores accionistas con derecho 
a ello (en posesión de diez acciones 
como mínimum) que deseen asistir a 
la Junta, deberán depositar en la Caja 
social, en la Central del Banco de 
Bilbao o sucursal de esta plaza, hasta 
las doce horas de la víspera de la reu
nión, sus resguardos, recibiendo en el 
acto la correspondiente autorización 
de asistencia.

Zaragoza, 15 de mayo de 1948.-EI 
Secretario de Consejo de Administra
ción, Pedro Rodrigo Morales.
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